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Comandante de Infantería don Francisco Romero Martínez, 
de la Delegación de Valencia, a la zona de Reclutamiento y 
Movilización número 84.

MINISTERIO DE ADMINISTRACION TERRITORIAL

Comandante de Infantería don Carlos Martínez García-Figue- 
ras, del Ayuntamiento de Málaga, a la zona de Reclutamiento 
y Movilización número 75.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1981.—P.D., el Teniente General, Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alvarez- 
Arenas y Pacheco.
Excmos. Sres Ministros ... 

MINISTERIO DE JUSTICIA

14276 RESOLUCION de 25 de mayo de 1981, de la Direc
ción General de los Registros del Notariado, por 
la que se jubila a don Francisco Garcia-Revillo 
García, Registrador de ¡a Propiedad de Madrid 
Mercantil II, que ha cumplido la edad reglamen
taria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la 
Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento. 17 de la Ley de Ré
gimen Jurídico de la Administración del Estado y único nú
mero 2, letra f), del Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha acordado jubilar con el haber que 
por clasificación le corresponda, por tener cumplida la edad 
de setenta años, a don Francisco Garcia-Revillo García, Regis
trador de la Propiedad de Madrid Mercantil II, que tiene 
categoría personal de primera clase y el número 1 de el esca
lafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1981.—El Director general, Francis

co Javier Die Lamana.
Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil.

MINISTERIO DE DEFENSA

14277 ORDEN 111/19000/1981, de 12 de junio, por la que 
se nombra funcionario de carrera del Cuerpo Ge
neral Auxiliar de la Administración Militar al as
pirante que superó las correspondientes pruebas 
selectivas, convocadas por Orden de 5 de febrero 
de 1979.

Superada la fase de oposición de las VI pruebas selectivas 
para el ingreso en el Cuerpo General Auxiliar de la Administra
ción Militar, convocadas por Orden Ministerial de 5 de febrero 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» número 35), por Orden de 
este Ministerio número 111/10003/1980, de 16 de junio («Boletín 
Oficial del Estado» número 148), se efectuó el correspondiente 
nombramiento de funcionario en prácticas.

Realizado favorablemente el período de prácticas administra
tivas, así como el preceptivo curso selectivo de formación y 
su prueba final y vista la propuesta definitiva que de confor
midad con lo dispuesto en la base 14.1 de la anteriormente ci
tada Orden de convocatoria formula la Subsecretaría de Defen
sa (Junta Permanente de Personal Civil) a través de la Secre
taría General para Asuntos de Personal y Acción Social, Orga
nismo al que, según el Real Decreto 2723/1977, de 2 de no
viembre, corresponde la administración del persona! civil de la 
Administración Militar.

En su virtud, y en ejercicio de las facultades que me confiere 
el artículo 2 del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio, dis
pongo:

Artículo l.° Se nombra funcionario de carrera del Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración Militar al funcionario en 
prácticas que se relaciona a continuación, con indicación del 
número de Registro de Personal que se le ha asignado y su 
fecha de nacimiento, confirmándole en el destino cuyo Ejército 
y localidad se expresan v que obtuvo como funcionario en prác

ticas, de acuerdo con su petición y según el orden obtenido en las 
pruebas de selección.

Art. 2.° Para adquirir la condición de funcionario de ca
rrera el interesado deberá jurar o prometer por su conciencia y 
honor cumplir fielmente las obligaciones de funcionario del 
Cuerpo General Auxiliar de la Administración Militar, con leal
tad al Rey y guardar y hacer guardar la Constitución como 
norma fundamental del Estado, y tomar posesión de su destino 
dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente

al de la fecha de publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», de acuerdo con cuanto se dispone en el 
artículo 45 del Reglamento de Funcionarios Civiles al Servicio 
de la Administración Militar, aprobado por Decreto 103/1976, de 
5 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 88), con la 
modificación establecida por el Real Decreto 707/1979, de 5 de 
abril, debiendo certificarse el cumplimiento de ambos requisi
tos por la Autoridad correspondiente de su destino.

Art. 3.° Por delegación de este Ministerio, el Presidente 
de la Junta Permanente de Personal Civil expedirá el título 
administrativo correspondiente al nuevo funcionario de carrera 
relacionado a continuación de esta Orden.

Art. 4.° Por la Dirección de Personal del Cuartel General 
del Ejército de Tierra se remitirá a la Subsecretaría de Defen
sa (Junta Permanente de Personal Civil) copia autorizada o 
fotocopia compulsada de la diligencia de toma de posesión.

Art. 5.° Durante el plazo posesorio continuará percibiendo 
las mismas retribuciones que le hayan sido acreditadas durante 
la realización de las prácticas.

Art. 6.° La toma de posesión podrá efectuarse aunque en la 
fecha correspondiente no se hubiera recibido el título adminis
trativo del interesado, reflejándose posteriormente esta toma de 
posesión en la pertinente diligencia que se efectúe en el mismo.

Madrid, 12 de junio de 1981.

OLIART SAUSSOL 

RELACION QUE SE CITA

Número de Registro de Personal: 02AM05066. Apellidos y 
nombre: Ortega Urién, Luis José. Fecha de nacimiento: 12 de 
marzo de 1980. Ejército: Tierra. Localidad: BN-Barcelona.

14278 ORDEN 111/19006/1980, de 12 de junio, por la que 
se nombra funcionario de carrera del Cuerpo Ge
neral Auxiliar de la Administración Militar al as
pirante que superó las correspondientes pruebas 
selectivas, convocadas por Orden de 5 de febrero 
de 1979.

Superada la fase de oposición de las VI pruebas selectivas 
para el ingreso en el Cuerpo General Auxiliar de la Admi
nistración Militar, convocadas por Orden ministerial de 5 de 
febrero de 1979 («Boletín Oficial de! Estado» número 35), por 
Orden de este Ministerio número 111/19003/1980, de 16 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» número 148), se efectuó el corres
pondiente nombramiento de funcionario en prácticas.

Realizado favorablemente el período de prácticas adminis
trativas, así como el preceptivo curso selectivo de formación 
y su prueba final y vista la propuesta definitiva que de con
formidad con lo dispuesto en la base 14.1 de la anteriormente 
citada Orden de convocatoria formula la Subsecretaría de De
fensa (Junta Permanente de Personal Civil) a través do la 
Secretaría General para Asuntos de Personal y Acción Social, 
Organismo al que, según el Real Decreto 2723/1977, de 2 de 
noviembre, corresponde la administración de! personal civil de 
la Administración Militar.

En su virtud y en ejercicio de las facultades que me con
fiere el artículo 2 del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio, 
dispongo:

Artículo l.° Se nombra funcionario de carrera del Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración Militar al funcionario 
en prácticas que se relaciona a continuación, con indicación 
del número de Registro de Personal que Se la ha asignado 
y su fecha de nacimiento, confirmándole en el destino cuyo 
Ejército y localidad se expresan y que obtuvo como funcionar io 
en prácticas, de acuerdo con su petición y según el orden 
obtenido en las pruebas de selección.

Art. 2.º Para adquirir la condición de funcionario de carre
ra el interesado deberá jurar o prometer por su conciencia 
y honor cumplir fielmente las obligaciones de funcionario del 
Cuerpo General Auxiliar de la Administración Militar, con leal
tad al Rey y guardar y hacer guardar la Constitución como 
norma fundamental del Estado, y tomar posesión de su destino 
dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la fecha de publicación de la presente Orden en el 
«Bo’etín Oficial del Estado», de acuerdo con cuanto se dispone 
en el artículo 45 del Reglamento de Funcionarios Civiles al 
Servicio de la Administración Militar, aprobado por Decreto 
703/1976, de 5 de marzo («Boletín Oficial del Estado», núme
ro 88), con la modificación establecida por el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, debiendo certificarse el cumplimiento 
de ambos requisitos por la autoridad correspondiente de su 
destino.

Art. 3.° Por delegación de este Ministerio, el Presidente 
de la Junta Permanente de Personal Civil expedirá el título 
administrativo correspondiente al nuevo funcionario de carrera 
relacionado a continuación de esta Orden.

Art. 4.° Por la Dirección de Personal del Cuartel General 
del Ejercito do Tierra se remitirá a la Subsecretaría de De
fensa (Junta Permanente de Personal Civil) copia autorizada 
o fotocopia compulsada de la diligencia de toma de posesión.


